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Para poder hacer frente a la retirada del residuo propio, y otros residuos y mercancías 
peligrosas que en un caso extremo pudiera ser necesario retirar, tras una intervención del 
CBCM con presencia de biológicos y/o químicos, se plantea la necesidad de contratar un 
servicio de asistencia, logística y asesoría in situ. La finalidad de este contrato sería dotar 
a la Dirección General de Emergencias de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas de 
los medios necesarios para la consecución de los trabajos correspondientes a la “Retirada 
y gestión de  residuos y mercancías peligrosas derivados de situaciones de emergencia en 
la Comunidad de Madrid”. 

A través del mismo, la empresa contratada actuaría en nombre de la Dirección General de 
Emergencias comprendiendo dicha actuación la disponibilidad, asesoramiento, formación, 
recogida, transporte, almacenamiento, tramitación administrativa y adecuada gestión de 
cualesquiera residuos y mercancías peligrosas (a excepción de las clases ADR 1 y 7) que 
se deriven de las emergencias atendidas, ya tengan la consideración de residuos 
peligrosos, residuos no peligrosos o mercancías peligrosas, y siempre bajo el 
procedimiento de trabajo que desde la Dirección General de Emergencias se hubiera 
establecido y bajo la observancia de la normativa vigente en cada caso.

De esta forma se dota a la Dirección General de Emergencias de una capacidad altamente 
especializada que puede apoyar la respuesta del Cuerpo de Bomberos en ciertas 
situaciones críticas. 

Por ello, se propone la tramitación de un expediente de contratación para el servicio de 
retirada y gestión de residuos y mercancías peligrosas derivados de situaciones de 
emergencia en la Comunidad de Madrid. Dado que dichas tareas deben realizarse por 
empresas que cuenten tanto con personal como con medios altamente especializados, y 
puesto que la Dirección General de Emergencias no dispone de efectivos humanos ni 
materiales suficientes para llevar a cabo tareas de esa naturaleza, se considera 
conveniente realizar una contratación plurianual que dé cobertura y continuidad al servicio. 

Las Rozas de Madrid,

EL DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS

Fdo.: Pedro A. Ruiz Escobar






Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para 
evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar 
el original.


		2022-01-14T12:46:00+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




